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REPÚBLICA DEL PERÚ 

Municipalidad Distrital de Independencia 
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VISTOS: 
El Informe Técnico Nº00003-2026-MDI/GSMGA-SGSPGA, de 

fecha 20 de enero de 2026; Informe Nº000249-2026-MDI/OGPP-OP, de fecha 
12 de febrero de 2026; Informe Nº00065-2026-MDI/OGPP-OPM, de fecha 16 
de febrero de 2026; y el Informe Legal Nº00089-2026-MDI/OGAJ, de fecha 
17 de febrero de 2026, la Oficina General de Asesoría Jurídica de la 
Municipalidad Distrital de Independencia; respecto a la APROBACIÓN del 
plan denominado: “PLAN DE TRABAJO 2026 DEL PROGRAMA 

MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADANÍA AMBIENTAL 
(EDUCCA)”, y; 

 
CONSIDERANDO: 
Que, las Municipalidades son órganos de gobierno con autonomía 

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por la Ley N°30305, Ley de Reforma de la Constitución 
Política del Perú, concordante con al artículo de Título Preliminar de la Ley 
N°27972, Ley Orgánica de las Municipalidades.  

 
Que, en el numeral 2.1), inc. 2 del artículo 73° de la Ley N°27972, 

Ley Orgánica de Municipalidades, describe dentro del marco de 
competencias y funciones específicas de los gobiernos locales, materia de 
competencia municipal, en el rubro de servicios públicos locales, el de 
saneamiento ambiental, salubridad y salud. Asimismo, el numeral 2.4) 
establece que las municipalidades tienen competencia y ejercen las 
funciones de crear programas sociales, defensa y promoción de derechos 
ciudadanos; concordante con el numeral 3.1), inc. 3, en relación a la 
protección y conservación del ambiente siendo competentes para formular, 
aprobar, ejecutar y monitorear los planes y políticas locales en materia 
ambiental. 

 
Que, los artículos 73º y 82º de la referida Ley Orgánica de 

Municipalidades, otorgan competencias y funciones a los gobiernos locales 
para promover la educación e investigación ambiental, incentivar la 
participación ciudadana en todos sus niveles; y promover la cultura de la 
prevención en la ciudadanía. 

 

Que, el artículo 8° de la Ley N°28611, Ley General del Ambiente, 
dispone que las políticas y normas ambientales de carácter nacional, 
sectorial, regional y local se diseñan y aplican de conformidad con lo 
establecido en la Política Nacional de Ambiente y deben guardar 
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concordancia entre sí. 
 
Que, con Decreto Supremo N°017-2012-ED se aprobó la Política 

Nacional de Educación Ambiental, como instrumento de obligatorio 
cumplimiento para orientar las actividades públicas y privadas sobre 
promoción de la cultura y la ciudadanía ambiental en el marco del proceso 
estratégico de desarrollo del país. 

 
Que, la Política Nacional del Ambiente al 2030, aprobada 

mediante Decreto Supremo N°023-2021-MINAM, prevé como Objetivo 
Prioritario N°9 mejorar el comportamiento ambiental de la ciudadanía, 
disponiendo en su servicio OP9.S1, que el Ministerio del Ambiente deberá 
fortalecer las capacidades institucionales a los gobiernos sub nacionales, 
para la incorporación del enfoque ambiental en la educación comunitaria; 

estableciendo como indicador de cobertura el porcentaje de gobiernos locales 
que reportan la implementación de su Programa Municipal de Educación, 
Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA). 

 
Que, según Resolución Ministerial N°003-2023-MINAM, se aprobó 

el Instructivo para elaborar e implementar el Programa Municipal de 
Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA), 
que incluye las líneas de acción y actividades para ser implementadas a nivel 
nacional, a fin de promover la educación formal y comunitaria en materia 
ambiental. 

 
Que, a través de la Ordenanza Municipal N° 006–2023–MDI, de 

fecha 15 de marzo de 2023, se aprueba el Programa Municipal de Educación, 
Cultura y Ciudadanía Ambiental, para el cumplimiento de las líneas de 
acción señaladas en el mismo, por lo que se tiene q realizar diversas 
actividades que contribuyan a cumplir las metas establecidas en la política 
Nacional del Ambiente 2030 y el objetivo prioritario N° 9. 

 
Que, dado el Informe Técnico Nº00003-2026-MDI/GSMGA-

SGSPGA, de fecha 20 de enero de 2026, la Subgerencia de Servicios Públicos 
y Gestión Ambiental, presenta el PLAN DE TRABAJO 2026 DEL PROGRAMA 
MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADANÍA AMBIENTAL 
(EDUCCA), como herramienta de gestión indispensable para la ejecución de 
las actividades de educación, cultura y ciudadanía ambiental. Y solicita la 
aprobación del “PLAN DE TRABAJO 2026: “PROGRAMA MUNICIPAL DE 
EDUCACION, CULTURA Y CIUDADANIA AMBIENTAL DE LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA”, con el cual se 
garantizaría el cumplimiento de las actividades descritas en el presente Plan. 

 

Que, mediante el Informe Nº000249-2026-MDI/OGPP-OP, de 
fecha 12 de febrero de 2026, la Oficina de Presupuesto, emite disponibilidad 
presupuestal, para el “PLAN DE TRABAJO 2026 DEL PROGRAMA 
MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADANÍA AMBIENTAL 
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(EDUCCA)”, por el monto total de S/ 68,940.00 Soles para los fines 
determinados por Sub Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, 
afecto a la meta 100, Genérica de Gasto 2.3 – Bienes y Servicios, Fuente de 
Financiamiento 02- Recursos Directamente Recaudados y/o 05 -Recursos 
determinados. 

 
Que, con Informe Nº00065-2026-MDI/OGPP-OPM, de fecha 16 de 

febrero de 2026, la Oficina de Planeamiento y Modernización, realiza la 
incorporación al POI 2026 la Actividad: IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE 
TRABAJO 2026 DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
CIUDADANÍA AMBIENTAL (EDUCCA) EN EL ÁMBITO DEL DISTRITO DE 
INDEPENDENCIA - HUARAZ - ANCASH; por un monto de S/.68,940.00. 
En ese sentido, se registra la Actividad Operativa, según el siguiente detalle: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Que, a través del Informe Legal Nº00089-2026-MDI/OGAJ, de 

fecha 17 de febrero de 2026, la Oficina General de Asesoría Jurídica, emite la 
siguiente opinión: “3.1.- Que, es procedente que, mediante acto resolutivo 
emitido por el Despacho de Gerencia Municipal, se apruebe el “plan de trabajo 
2026 del programa municipal de educación, cultura y ciudadanía ambiental 
(EDUCCA)” por un monto total, de S/ 68,940.00 Soles Debiendo encargarse a 
la Sub Gerencio de Servicios Públicos y Gestión Ambiental tome las medidas 
que corresponda para su cumplimiento y correcta ejecución.” 

Que, en mérito al informe legal señalado, así como a los 
fundamentos descritos precedentemente y en aplicación a las facultades 
delegadas a la Gerencia Municipal suscrito en el Artículo 3º, numeral 3.3.2, 
literal a) de la Resolución de Alcaldía N° 097-2023-MDI, de fecha 13 de abril 
de 2023 y con la visación de la Gerencia de Servicios Públicos y Gestión 
Ambiental, Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, y la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, el plan denominado: “PLAN DE TRABAJO 
2026 DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
CIUDADANÍA AMBIENTAL (EDUCCA)”, cuyo presupuesto asignado es la suma 
de S/. 68,940.00 Soles (Sesenta y Ocho Mil Novecientos Cuarenta con 
00/100 soles), monto que será empleado de acuerdo al siguiente cuadro 
presupuestal: 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Subgerencia de Servicios Públicos y 
Gestión Ambiental de la Municipalidad Distrital de Independencia, el fiel 

cumplimiento de la presente resolución y la correcta ejecución del monto 
destinado para dicho plan en aprobación, bajo responsabilidad administrativa 
y/o disciplinaria. 

ARTÍCULO TERCERO. –DISPONER, a la Subgerencia de Servicios Públicos y 
Gestión Ambiental de la Municipalidad Distrital de Independencia, NOTIFIQUE, 

el contenido de la presente resolución a las oficinas involucradas, para su 
conocimiento y demás procedimientos que se necesiten para el cumplimiento de 
los objetivos y fines. Así como la CUSTODIA DEL PRESENTE EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO, materia de resolución.  

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER, a la Oficina de Tecnología de Información, la 
publicación de la presente resolución en el Portal Institucional de la 
Municipalidad Distrital de Independencia 
(https://www.gob.pe/muniindependencia-huaraz). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
GSMGASGSPGA20260000041 
 

 
EEML/Abg. ITHC 

https://www.gob.pe/muniindependencia-huaraz
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INTRODUCCIÓN  

La Municipalidad Distrital de Independencia, mediante Ordenanza Municipal N° 006-2023-MDI de 

fecha 15 de marzo de 2023 aprueba el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía 

Ambiental, y para el cumplimiento de las líneas de acción señaladas, se realizarán diversas actividades 

que contribuyan a cumplir las metas establecidas en la Política Nacional del Ambiente al 2030 y el 

objetivo prioritario N° 9. 

 

Bajo este enfoque, la Sub Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental de la Gerencia de 

Servicios Municipales y Gestión Ambiental del Programa Municipal, presenta el PLAN DE 

TRABAJO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2026 DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE 

EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADANÍA AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE INDEPENDENCIA, como herramienta de gestión indispensable para la ejecución 

de las actividades de educación, cultura y ciudadanía ambiental. 

 

Durante el periodo de ejecución, la Municipalidad Distrital de Independencia trabajará las siguientes 

líneas de acción:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1. Educación ambiental escolar 

Se orienta a las instituciones educativa, docentes y estudiantes de todos los niveles educativos, 

Convirtiéndolos en actores clave del programa y brindándoles el soporte necesario para la formación 

de grupos de trabajo, brigadas ambientales y el desarrollo de proyectos ambientales escolares. 

La promotoría ambiental escolar impulsara a los alumnos de cada Institución Educativa a participar 

en la gestión ambiental local, promoviendo la corresponsabilidad ciudadana para el cuidado y uso 

sostenible del ambiente y sus recursos. 
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Se identificó las siguientes instituciones educativas públicas y privadas de los niveles de inicial, 

primaria y secundaria: 

2.1. Educación ambiental comunitaria 

La educación ambiental comunitaria remite a procesos multiactores que buscan incrementar el 

conocimiento ambiental local sobre los problemas o potencialidades ambientales existentes y, sobre 

todo, involucrar a la acción y hacer partícipe a la población de los cambios o mejoras ambientales 

efectivas de su ámbito.  

 

a) Diseño e implementación de espacios públicos que educan ambientalmente: 

Para ello, el programa Municipal EDUCCA considera tanto espacios públicos (abiertos y 

cerrados), como modalidades de acción (personal, familiar y comunitario) para fomentar la 

sensibilización, el cambio cultural y, esencialmente, el ejercicio de ciudadanía ambiental por 

parte de la población local. 

El diseño e implementación de espacios públicos que educan ambientalmente busca promover, 

fortalecer y articular las acciones de educación ambiental en los lugares más visitados por la 

ciudadanía (niños, jóvenes y adultos) o espacios potenciales de aprendizaje administrados por la 

municipalidad. 

 

b) Diseño e implementación de campañas informativas y eventos 

Dicha actividad se implementará con la finalidad de Informar a la ciudadanía sobre las acciones 

que se desarrollan en el ámbito municipal y sobre los roles, deberes y derechos de los 

ciudadanos y ciudadanas e instituciones y organizaciones locales en el proceso de mejora 

ambiental. También permiten orientar a las personas para construir percepciones, actitudes y 

comportamientos ambientalmente responsables sobre los temas prioritarios de la localidad, de 

la región y del país 

Para lo cual se identificó las siguientes actividades a realizar de CAMPAÑAS informativas 

ambientales. 

Se realizará campañas de ECO RECICLAJE por los diferentes barrios del distrito de 

independencia. 

 

c) Formación de promotores ambientales Juveniles PAJ 

Los jóvenes por sus cualidades disponen de las soluciones más creativas e ingeniosas para 

hacer frente a los desafíos ambientales. Son activos para exigir cambios urgentes y decisivos 
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contribuyendo a la mejora ambiental de su entorno. El involucramiento de los jóvenes es uno 

de los principales retos de la gestión ambiental y un imperativo como alternativa que 

contribuye a la solución de los problemas asociados con los comportamientos no sostenibles 

de la ciudadanía. 

Se realizarán las siguientes acciones 

• Convocatoria y selección de los promotores ambientales juveniles 

• Capacitación de los promotores ambientales juveniles 

• Acompañamiento y seguimiento a la implementación de las actividades en las que participan 

los promotores ambientales juveniles 

 

d) Formación de promotores ambientales comunitarios PAC 

La formación de promotores ambientales comunitarios busca promover la participación 

ciudadana ambiental para incidir en la mejora de las condiciones de vida de la comunidad, 

reforzando su sentido de pertenencia para motivarlos a la acción. 

• Convocatoria a los promotores ambientales comunitarios 

• Acreditación de los promotores ambientales comunitarios 

• Capacitación de los promotores ambientales comunitarios 

• Reconocimiento a los promotores ambientales comunitarios 
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I. PROGRAMACIÓN 

PLAN DE TRABAJO 2026 

PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA- INDEPENDENCIA 

ACTIVIDAD TAREAS INDICADOR META RECURSOS FECHA RESPONSABLE PRESUPUESTO 

LINEA DE ACCION 1: EDUCACION AMBIENTAL 

1.1. Actividad: 

Formación de 

promotores 

ambientales 

escolares 
 

PAE* : Promotores 
ambientales Escolares 

Tarea 1: promover, 

seleccionar y juramentar 

los PAE. 

 

- Número de PAE 

acreditados. 

 

 

 

- Número de 

eventos de 

capacitación y 

talleres dirigidos a 

los PAE y 

docentes. 

 

 

- Número de PAE 

capacitados 

 

- Número de 

docentes 

capacitados. 

 

- Número de 

Instituciones 

educativas que 

participan en el 

programa 

Municipal 

EDUCCA. 

 

- 30 (PAE) 

acreditados 

 

 

- 04 capacitaciones.  

A los docentes de 

las instituciones 

educativas. 

 

 

 

- 30 PAE 

capacitados. 

 

 

- 3 instituciones 

educativas 

 

 

- 03 capacitaciones.  

A los docentes de 

las instituciones 

educativas. 

 

 

 

Recursos humanos: 01 personal 

capacitado y voluntarios 

Ambientales) 

Materiales: 1 banner, millar de 

papel bond A4, 25 lapiceros, 

mandiles y gorros. 

Servicios: Refrigerio 

 

Marzo - 

Diciembre 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sub Gerencia de 

Servicios 

Públicos y 

Gestión 

Ambiental 

 

S/. 200 

 

 

Tarea2: capacitación a 

docentes de Instituciones 

Educativas 

Recurso Humanos: personal 

capacitado y Voluntarios 

Ambientales) 

 Servicios: Refrigerio 

 

 

Abril - 

Diciembre 

 

 

S/.300 

 

Tarea 3:  primer taller, 

funciones de los PAE. 

Materiales: afiches 

y trípticos ambientales    

Servicios: Refrigerio 

 

 

Mayo - 

Diciembre 

S/.300 

Tarea 4: segundo taller, 

tema: “ECO- CLUB, su 

importancia integrando 

arte ecológico, mini 

proyectos de ciencia o 

reciclaje creativo”  

Materiales: 3 Millares de papel 

Bond A4, fotocopias, grapas, 

folders, plumones, 

Papelógrafos. 

Cinta masking tape, Plumones 

gruesos., etc. 

Servicios: Refrigerio 

 

 

Agosto 

 

 

S/. 300 

 
 

Tarea 5: tercer taller, 

sobre “BÚSQUEDA DEL 

TESORO”. identificar 

errores de segregación o 

buenas prácticas 

ambientales. 

 

Materiales: cartulinas, 1 millar 

de papel bond, fotocopias, 

folderes, plumones, cinta de 

embalaje. 

Servicios: Refrigerio 

 

 

Marzo, Julio 

y diciembre 

 

 

 

S/. 410 
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Tarea 6: proyecto de 

“COMPOSTAJE”. 

 

- Número de 

proyectos 

educativos 

ambientales 

implementados 

con el apoyo del 

municipio. 

 

- Número de PAE 

reconocidos 

 

- Número de 

docentes 

reconocidos. 

 

- Número de 

instituciones 

reconocidas 

 

 

 

- 01 proyecto de 

compostaje e 

implementación de 

jardines. 

 

 

- 25 PAE 

reconocidos 

 

- 08 docentes 

reconocidos 

 

 

- 02 instituciones 

Educativas que 

participan en el 

Programa 

Municipal 

EDUCCA. 

Recurso Humanos: personal 

capacitado y voluntarios) 

Insumos: residuos orgánicos, 

guantes, 400 bolsas de papel para 

compost de 1 kg, 10 plantones y 

12 cajas organizadoras. 

Servicios: Refrigerio. 

 

 

Julio y 

agosto 

 

 

 

S/.300 

 

Tarea 7: Ceremonia de 

reconocimiento a 

directores, docentes y 

alumnos. 

Materiales: 25 Cartulinas Hilo 

Blanca de 180gr, fotocopias, 

folders, plumones, cinta de 

embalaje. 

Servicios: refrigerio 

  

Diciembre 

 

 

 

 

S/.300 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tarea 8: concurso de cine 

con temática ambiental en 

instituciones educativas. 

- Número de 

instituciones 

reconocidas 

 

02 instituciones 

Educativas que 

participan en el 

Programa Municipal 

EDUCCA. 

Recurso Humanos: personal 

capacitado y voluntarios) 

Materiales: Equipo de 

proyección y sonido, carteles, 

100 hojas bond 

Insumos: residuos reciclables 

Servicios: Refrigerio. 

Julio 

 S / 200 

  

LINEA DE ACCION 2: EDUCACIÓN AMBIENTAL COMUNITARIA 



 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

2.1. Diseño e 

implementación 

de espacios 

públicos que 

educan 

ambientalmente 

Tarea 1: Identificar y 

selección de los espacios 

públicos para realizar las 

actividades de  

Educación, Cultura y 

Ciudadanía Ambiental. 

- N° de espacios 

públicos en los 

cuales se realizará 

actividades de 

educación 

ambiental. 

 

 

- Cantidad de 

espacios 

distribuidos en el 

distrito. 

 

 

 

- N° de campañas 

informativas 

realizadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

- N° de personas 

que participan en 

las actividades de 

celebración según 

el calendario 

ambiental. 

 

- N° de campañas 

realizadas según 

 

- 05 espacios 

públicos que 

educan 

ambientalmente 

 

 

 

- 05 espacios 

ecológicos 

distribuidos en el 

distrito. 

 

 

 

 

- 05 campañas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- 5000 personas 

sensibilizadas en 

segregación en la 

fuente y 

recolección 

selectiva de RRSS. 

 

Recursos humanos: 

-Personal interno. 

 

 

Mayo 

 

 

 

 

 

 

Sub Gerencia de 

Servicios 

Públicos y 

Gestión 

Ambiental 

 

 

S/.100 

 

 

 

Tarea 2: 

-Elaboración e 

implementación de 

espacios públicos, 

utilizando materiales 

reciclados 

 

- Proyecto: Operación 

Segura y Ecoeficiente: 

“Fortaleciendo el Manejo 

de Lixiviados" 

 

  

Materiales: 1 banner, 1 estación 

de bombeo. 

  

Recurso Humanos: personal 

capacitado y voluntarios 

Ambientales 

 

 

 

 

 

Julio-

noviembre 

 

 

 

 

 

S/ 200 

 

 

Tarea 3: Sensibilización y 

campañas de segregación 

en la fuente.  

Recursos humanos: 12 

Capacitadores ambientales para 

el acompañamiento y 

seguimiento a las (PAE, PAJ Y 

PAC) en el proceso de 

formación. 

 

Materiales: cartilla informativa, 

afiches colgadores Chalecos, 

gorros, trípticos, costales de 

color verde y marrón, lapiceros, 

escobas y recogedores. 

 

 

 

 

 

Marzo - 

diciembre 

 

 

Sub Gerencia de 

Servicios 

Públicos y 

Gestión 

Ambiental 

 

 

 

 

 

 

 

S/.1000 

 

 

 

Tarea 4: Campaña de 

limpieza pública en la 

zona urbana. 

Materiales:  

Bolsas, Guantes y Mascarillas. 

Servicios: Refrigerio. 

 

 

 

Noviembre 

 

 

S/.400 
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Tarea 6: Promover la 

celebración de fechas 

según el calendario 

ambiental con pasacalles y 

la Feria Ambiental. 

calendario 

ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

- Cantidad de 

espacios de rincón 

ambiental. 

 

 

 

- Cantidad de 

espacios de 

estación RAEE 

 

- 10 campañas 

ambientales 

 

 

 

 

 

 

 

 

- - Creación de 

02 rincones 

ambientales. 

 

 

 

 

- - 01 estación 

RAEE 

Recursos humanos: 01 

Capacitador ambiental  

Agosto 

 

S/.100 

 

 

 

S/. 50 

 

Materiales:  

Cartilla informativa (Rotafolios) 

y muñecos de espuma 

 

 

 

Julio – 

Diciembre 

Tarea 7: Creación del 

Rincón Ambiental. 

Recursos humanos: 

Personal interno. 

Materiales:  

Banquetas y jardinera, plantas 
Setiembre 

 

S/. 500 

 

Tarea 8: Implementación 

de la estación RAEE. 

Recursos humanos: 

Personal interno. 

Materiales:  

Contenedor, señalética  
Agosto 

 

S/. 500 

 

LINEA DE ACCION 2: EDUCACIÓN AMBIENTAL COMUNITARIA 

2.2. Diseño e 

implementación 

de campañas 

informativas y 

eventos 

  

Tarea 1: Campañas 

informativas de “Eco 

Trivia Municipal”   

 

- N° de campañas 

informativas 

realizadas. 

 

- N° de personas 

que participan en 

campañas 

informativas. 

 

- N° de eventos 

realizados con 

temática 

ambiental. 

 

 

- 10 campañas 

informativas 

realizadas. 

 

- 100 personas que 

participan en los 

eventos. 

 

 

- 100 personas que 

participan en las 

campañas 

informativas 

 

 

Servicios: 

- Elaboración de trípticos para 

sensibilizar 

Materiales:  

1 banner, 9 Cartillas 

informativas, bolsas ecológicas, 

y 1 ruleta ambiental. 

 

Julio- 

Setiembre 

 

 

 

 

 

Sub Gerencia de 

Servicios 

Públicos y 

Gestión 

Ambiental 

 

 

S/.300 

 

 

Tarea 2: Campañas 

informativas de 

“Reduciendo Plásticos” 
 

 

Julio 

 

 

S/. 300 

 

 

Tarea 3: campaña 

informativa: Día de la 

tierra 

 

 

Recursos humanos:  

- 01 capacitador ambiental. 

 

 

 

Abril 

 

 

S/.400 
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Tarea 4: campaña 

informativa: por el Día 

mundial del reciclaje.  

- N° de personas 

que participan en 

los eventos. 

 

 

 

 

 

- N° de personas 

alcanzadas por 

publicación en 

redes sociales 

/mes. 

 

 

- N° de material de 

comunicación 

generado (spots y 

gráficos) 

 

 

 

 

 

 

- N° de personas 

que participan en 

los eventos. 

 

 

 

 

 

 

- 100 personas 

participan en los 

eventos. 

 

 

 

 

- 100 personas 

visualizan las 

publicaciones en 

las redes sociales.  

 

 

 

- 2 spots 

publicitarios 

creados. 

 

 

 

 

 

- 100 personas 

participan en los 

eventos. 

 

 

 

 

 

Servicios: 

- Elaboración de trípticos para 

sensibilizar. 

 

Mayo 

 

 

 

 

 

 

Sub Gerencia de 

Servicios 

Públicos y 

Gestión 

Ambiental 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sub Gerencia de 

Servicios 

Públicos y 

Gestión 

Ambiental 

 

 

S/100 

 

 

Servicios: 

- Elaboración de 1 Banner 

 
 

 

Octubre 

 

 

 

 

S/.150 

 

Tarea 5: campaña 

informativa: Día contra el 

cambio Climático 

 

Tarea 6: campaña 

informativa: RAEE. 

 

Servicios: 

- Elaboración de 1 Banner 

Materiales:  

100 tomatodos.  

 

Julio -

Octubre 

 

 

 S/.500 

 

Tarea 7: 

Campaña informativa: por 

el día mundial del árbol 

 

Recursos humanos: 01 

Capacitador ambiental 

Materiales: Afiches. 
 

 

Setiembre 

 

 

 

S/.300 

 

Tarea 8: campaña 

informativa:  la 

importancia de la 

conservación en el Día del 

planeta 

Servicios: 

- Elaboración de trípticos para 

sensibilizar 

Materiales: 

04 muñecos de reciclaje 

Marzo 

 

 

S/.300 

 

Materiales:   
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Tarea 9: campaña 

informativa:  la 

importancia del aire limpio 

- N° de personas 

que participan en 

los eventos. 

 

- 100 personas 

participan en los 

eventos. 

Bolsas, Guantes, Mascarillas. 

Servicios: Impresión de 1 

Banner. 

Abril - 

diciembre 

 

S/.300 

Tarea 12: Campaña de 

educación ambiental 

(spots radiales) 

Servicios: 

- Elaboración de 2 spot 

publicitario. 

 

Agosto - 

Noviembre 

S/ 200 

 

Tarea 13: Campaña 

importancia de la 

FORESTACION.  

 

 

- N° de personas 

que participan en 

los eventos. 

 

- 50 personas 

participan en los 

eventos. 

Servicios: 

- Capacitación  

Materiales:  

100 plantas 

 

Agosto  

S/ 300 

 

TAREA 14: Campaña de 

limpieza. 

ECO LIMPIEZA 

 

- N° de personas 

que participan en 

los eventos. 

 

-200 personas 

participan en los 

eventos. 

Recursos humanos: 01 

responsable ambiental 

Materiales: guantes, bolsas y 

mascarilla. 

Servicios: Refrigerio. 

Julio- 

noviembre.  

 

S/ 400 

LINEA DE ACCION 2: EDUCACIÓN AMBIENTAL COMUNITARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tarea 1: Identificación, 

Convocatoria, de las PAJ* 

- N° de promotores 

ambientales 

Juveniles 

Acreditados. 

 

 

 

 

 

- N° de 

capacitaciones a 

los promotores 

- 30 promotores 

ambientales 

Juveniles. 

 

 

 

 

 

 

- 02 capacitaciones 

a los promotores 

ambientales 

Juveniles. 

Recursos humanos: 

-Personal interno. 

Julio - 

octubre 

 

Sub Gerencia de 

Servicios 

Públicos y 

Gestión 

Ambiental 

S/.100 

 

Tarea 2: Juramentación y 

de las PAJ* 

Materiales: 1 banner, 1 millar de 

papel bond A4. 

Servicios: 

Elaboración de pines 

Servicios: Refrigerio. 

 

Julio – 

Octubre  

 

 

S/. 300 

 

 

Tarea 3: 

Capacitación temas: -

Función del PAJ*. 

-Liderazgo juvenil. 

  

Recursos humanos: 01 

Capacitador ambiental 

 

 

 

Octubre-

Diciembre 

 

 

 

 

 

 

 

S/.200 
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2.3. Formación de 

promotores 

ambientales 

juveniles 

 

 
PAJ*: Promotores 

ambientales Juveniles 

Tarea 4:  

Capacitación tema: 

Manejo adecuado de 

residuos sólidos. 

- Gestión de las áreas 

verdes y espacio públicos. 

- Cambio Climático, 

Causas y efectos (acciones 

para contribuir a 

detenerlo) 

  

ambientales 

juveniles. 

 

 

- N° de campañas y 

sensibilización en 

espacios públicos. 

 

 

- N° de proyectos 

implementados 

por las PAJ. 

 

 

 

- N° de personas 

beneficiadas 

indirectamente de 

los proyectos 

implementados. 

 

 

 

 

 

 

 

- N° de PAJ 

reconocidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- 02 campañas y 

sensibilización en 

espacios públicos. 

 

 

- 1 proyecto 

Municipal en la 

que participan las 

PAJ: Reforestación 

de zonas 

degradadas. 

 

- 100 personas que 

se benefician 

indirectamente. 

 

- 30 PAJ 

reconocidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recursos humanos: 01 

Capacitador ambiental 

 

Materiales: Folder, lapiceros.  

 

Servicios: Refrigerio. 

 

 

 

 

Noviembre 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gerencia de 

Servicios 

Municipales y 

Gestión 

Ambiental 

 

 

 

S/.200 

 

Tarea 5: promover, 

seleccionar los promotores 

ambientales juveniles 

 

Recursos humanos: 01 

Capacitador ambiental 

Materiales: Folder, lapiceros. 

 

 

Noviembre 

 

 

    S/.100 

 

  

Tarea 6: capacitación de 

funciones de los PAJ 

Recursos humanos: 01 

Capacitador ambiental 

Materiales: Folder, lapiceros. 

 

 

 

Octubre 

 

    S/. 100 

 

 

Taller 7: Campaña de 

limpieza pública en la 

zona urbana. 

Insumos: Plantones, mascarillas 

y Bolsas. 

Servicios: Refrigerio 
 

Julio 

     

    S/.200 

 

 

Tarea 8: Reconocimiento 

de los promotores 

ambientales comunitarios 

(PAJ). 

Materiales: 30 Cartulinas Hilo 

Blanca de 180gr, fotocopias, 

folders, plumones gruesos, cinta 

de embalaje. 

Servicios: impresión de 

certificados. 

 

Servicios: Refrigerio. 

. 

Noviembre 

 

 

 

   

 

 

  S/. 300 
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Tarea 10: creación de 

mural con botellas 

plásticas recicladas. 

 

 

-Espacio recuperado. 

 

 

 

 

-Número de personas 

participantes 

- 01 mural con 

tapas recuperado. 

 

 

 

 

 

-30 personas que 

participan en el taller. 

Materiales: botellas, pegamento 

clavos, martillo 

Recursos humanos: 01 

Capacitador ambiental 

Servicios: Refrigerio. 

 

 S/ 300 

 

Tarea 12: taller de 

realización de 

manualidades (cartón 

reciclado) 

Materiales:  

Cajas, Guantes, Mascarillas. 

Servicios: Impresión de 1 

Banner. 

 S/ 200 

 

Materiales:  

Cartón, silicona, guantes 

Recursos humanos: 01 

Capacitador ambiental 

 

 

 

   LINEA DE ACCION 2: EDUCACIÓN AMBIENTAL COMUNITARIA 

 

2.4. Formación de 

promotores 

ambientales 

comunitarios 

 
PAC* : Promotores 

ambientales 

Comunitarios 

Tarea 1: Convocatoria, Y 

identificación de las PAC 

- N° de PAC 

acreditados. 

 

 

 

- N° de eventos de 

capacitación 

dirigidos a los 

PAC. 

 

 

- N° de actividades 

informativas y 

educativas en las 

que participaron 

las PAC. 

 

 

Tarea 9: 

Reconocimiento de 

los promotores 

ambientales 

comunitarios (PAC). 

 

 

Materiales: Trípticos 

Informativos 20 Cartulinas Hilo 

Blanca de 180gr, fotocopias, 

folders, plumones, cinta de 

embalaje. 

Noviembre   

 

S/. 200 

 

 

Tarea 2:  

Elaboración de plan de 

intervención para juntas 

vecinales. 

Recursos humanos: Personal 

interno. 

 

 

Agosto 

 

S/. 200 

 

Tarea 3: Elección y 

juramentación de las 

PAC* 

 

Recursos humanos: Personal 

interno. 

Materiales: 1 banner, 1 millar de 

papel bond A4, 20 lapiceros Y 20 

Pines. 

Servicios: 

Elaboración de pines 

Servicios: Refrigerio. 

 

 

 

Agosto 

 

S/.300 
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Tarea 4: Capacitación 

tema: --Función del PAC*. 

-Promotora ambiental 

comunitaria. 

 

 

 

- N° de proyectos 

municipales en los 

que participan las 

PAC. 

 

 

 

 

 

 

 

- N° de personas 

beneficiadas 

indirectamente de 

los proyectos 

implementados. 

 

 

 

 

 

- N° de PAC 

reconocidos 

Recursos humanos: 01 

Capacitador ambiental 
Equipos: Laptop, Proyector 

multimedia. 

Materiales: Folder, lapiceros. 

Servicios: Refrigerio. 

 

 

Agosto y 

Setiembre 

 

 

 

S/.200 

 

Tarea 5: Taller de 

capacitación tema: Manejo 

adecuado de residuos 

sólidos. 

- Cambio Climático, 

Causas y efectos (acciones 

para contribuir a 

detenerlo) 

Recursos humanos: 01 

Capacitador ambiental 

Materiales: 42 tempera, 

siliconas cartillas informativas, 

brochas, llantas, Tablet, parlante 

inalámbrico y plantas 

 

 

 

 

Agosto 

 

 

S/.400 

 

Tarea 6: Taller de 

capacitación tema: 

Consumo Ecológico las 8 

Rs 

 

Recursos humanos: 01 

Capacitador ambiental 

Materiales: Folder, lapiceros 

 

Agosto - 

noviembre 

Sub Gerencia de 

Servicios 

Públicos y 

Gestión 

Ambiental 

 

 

S/200 

 

Tarea 7: Campaña de 

limpieza pública en la 

zona urbana. 

Materiales:  

Bolsas, Guantes. Mascarillas.  

Servicios: Refrigerio 

 

 

Agosto 

 

 

S/.200 

 

Taller 8: Proyecto: 

Reforestación de áreas 

degradadas. 

Insumos: trípticos informativos 

,100 Plantones, mascarillas y 

Bolsas. 

 

 

 

Agosto 

 

S/.200 

 

Taller 8: campaña 

informativa sobre la 

cultura de pago de 

arbitrios 

Recursos humanos: 01 

Capacitador ambiental 

Materiales: Trípticos 

informativos 

 

     Julio 

 

S/.200 

 

Tarea 9: Reconocimiento 

de los promotores 

ambientales comunitarios 

(PAC). 

 

 

Materiales: Trípticos 

Informativos 20 Cartulinas Hilo 

Blanca de 180gr, fotocopias, 

folders, plumones, cinta de 

embalaje. 

 

Noviembre 

 

S/.200 
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RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Línea de acción 1: Educación ambiental escolar 

Concepto Costo (S/) 

1.1 Formación de promotores ambientales escolares 
 

SUB TOTAL 
2,310.00 

 

Línea de acción 2: Educación ambiental comunitaria 

Concepto Costo (S/) 

2.1 Diseño e implementación de espacios públicos que educan ambientalmente 2,850.00 

2.2 Diseño e implementación de campañas informativas y eventos 3,550.00 

2.3 Formación de promotores ambientales juveniles 2,000.00 

2.4 Formación de promotores ambientales comunitarios 2,300.00 

SUB TOTAL 8,630.00 
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Personal a cargo de la implementación: Gestores ambientales municipales 

Concepto Costo (S/) 

1.1 Coordinador 30,000.00 

1.2 Asistente 21,600.00 

1.3 Promotores Ambientales municipales 6,400.00 

SUB TOTAL 58,000.00 

 

Concepto Costo (S/) 

Línea de acción 1: Educación ambiental escolar 2,310.00 

Línea de acción 2: Educación ambiental comunitaria 8,630.00 

Personal a cargo de la implementación  58,000.00 

TOTAL 68,940.00 
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PRESUPUESTO 

 

1.00 RECURSOS HUMANOS S/58,000.00

1.1 Plantel técnico S/58,000.00

1.1.1 Coordinador del programa EDUCCA Mes/H 1 12 S/2,500.00 S/30,000.00

1.1.2 Servicio de Monitoreo y Asistencia Técnica en Educación y Comunicación Ambiental Mes/H 1 12 S/1,800.00 S/21,600.00

1.1.3 Promotor Ambiental Mes/H 1 4 S/1,600.00 S/6,400.00

2.00 PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN S/600.00

2.1 Materiales para sensibilización y capacitación a la población S/600.00

2.1.1 Tríptico en temas de EDUCCA Millar 1 1 S/600.00 S/600.00

3.00 PROGRAMA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL S/9,345.00

3.10 Diseño e implementación de espacios públicos que educan ambientalmente  S/9,315.00

3.1.1 Barras de silicona para pistola de pegamento eléctrico Und 20 1 S/0.50 S/10.00

3.1.2 Pistola de silicona eléctrica Und 1 1 S/25.00 S/25.00

3.1.3 Servicio de mantenimiento de una estación de bombeo Und 1 1 S/9,280.00 S/9,280.00

3.20 Diseño e implementación de campañas informativas y eventos S/30.00

3.2.1. Brocha de 2" Pulgada Und 2 1 S/15.00 S/30.00

4.00 MATERIALES PARA PROMOTORES AMBIENTALES S/406.00

4.1
Pin de metal x 5 cm de diametro (promotores ambientales escolares, juveniles y 

comunitarios)
Und 29 1 S/14.00 S/406.00

5.00 INCENTIVOS A LA POBLACIÓN BENEFICIARIA S/400.00

5.1 Llavero de acrílico (campañas ambientales) Und 40 1 S/10.00 S/400.00

6.00 REFRIGERIOS S/189.00

6.1 Servicio de preparación de Refrigerio (para las capacitaciones y campañas) Und 6 7 S/4.50 S/189.00

S/ 68,940.00

PRECIO 

PARCIAL

PRESUPUESTO TOTAL

N° DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD MES
PRECIO 

UNITARIO (S/.)


